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Enviar (del titular del sujeto obligado) una solicitud de 
dictamen de siniestro dirigido a la Secretaria de Salud. 

Croquis / mapa 
del archivo 

1 

Acta de 
levantamient
o de hechos 

Guía de 
archivo 

documental 

Inicio 

Enviar (del titular del sujeto obligado) una solicitud de 
dictamen de siniestro dirigido al titular del Instituto de 
Protección Civil del estado de Tabasco. 

Enviar oficio informando sobre el hallazgo de la 
documentación al área coordinadora de archivos. 

La unidad administrativa que identifica el siniestro, debe 
levantar un acta circunstanciada de hechos del siniestro, 
con evidencia fotográfica de la documentación 
siniestrada y el inventario de los expedientes siniestrados 

2 

3 

Formato de 
validación 

4 

Informar al Titular del Sujeto obligado sobre los 
dictámenes del Instituto de Protección Civil del Estado de 
Tabasco y la Secretaría de Salud. 

Acta de 
aprobación / 
versión final 
registrada 

5 

6 

Acta 
circunstancia
da 

Informar al Grupo interdisciplinario sobre el 
procedimiento para la baja documental siniestrada y los 
acuerdos para evitar situaciones similares en el futuro. 

Levantar (el responsable del área coordinadora de 
archivos) un acta circunstanciada ante la Fiscalía del 
estado de Tabasco, con la narrativa de los hechos. 

7 



  
 

Fin  

Enviar informe al Archivo General del Estado de Tabasco. 

Informar al Órgano Interno de Control sobre los 
procedimientos, para que, en su calidad de OIC, 
determine posibles responsabilidades en el marco del 
título sexto de la LAET. 

8 

Informe 

9 

Destruir documentación con evidencia fotográfica, 
estando presentes los implicados. 

Evidencia 
fotográfica 

10 

Publicar en el portal electrónico de la secretaría el acta 
de baja por riesgo sanitario, de acuerdo con el artículo 
99, fracción VI, de la LAET. 

Acta de baja 
por riesgo 
sanitario 

11 



  
 

 

 



  
 

Emitir lineamientos internos para la operación de los 
enlaces de correspondencia 

Material de 
capacitación 

1 

Fin  

Políticas 
internas 

Informe de 
supervisión 

Inicio 

Supervisar la implementación y cumplimiento de políticas 

Capacitar a enlaces de correspondencia 

Emitir lineamientos internos para la operación de los 
enlaces de correspondencia 

2 

3 

Políticas 
 internas 

5 

Ajustar las políticas conforme a resultados 
Versión 

actualizada de 
políticas 

4 



  
 

 

 



  
 



  
 



  
 

1 

Inicio 

El personal de la UC para recibir la documentación 
externa deberá verificar que la documentación, escrito 
libre o paquete, esté destinado a alguna persona 
Servidora Pública o a una Unidad Administrativa de la 
Institución. 

 ¿Cumple? Si No 

Revisará la documentación o paquete y 
sellará el Acuse de recibo asentando 
nombre de quien recibe, fecha y hora de 
recepción, así como el número de 
Anexos que pudiera tener el documento 
y lo entrega al personal de mensajería 
del Sujeto Obligado. 

Deberá Indicar a la persona que entrega 
la documentación o paquete que no está 
destinada para alguna persona 
Servidora Pública o alguna Unidad 
administrativa de la Institución, por lo 
cual no puede recibirla y termina el 
proceso. 

Fin  

Documentación 
o Paquete Acuse de 

recibo 

Realizará el registro de recepción en 
la modalidad implementada por el 
Sujeto Obligado. 

3 

4 

2 

Bitácora 

Entregará a la Persona Servidora 
Pública del AG la documentación 
oficial con el Acuse de recibo y pide 
su firma para el Control de entrega de 
Acuses que haya implementado el 
Sujeto Obligado. 

5 
Control de 
entrega de 
Acuses 

Documentación 
o Paquete 

Fin  
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Documentación 
oficial.  

1 

Documentación 
para reparto. 
Acuse para su 
recepción.  
Todos los Anexos 
que refiera el 
documento para 
reparto. 

Documentación 
para reparto. 
Control de 
documentos en 
reparto. 

Inicio 

Recibirá la documentación que será repartida y revisa 
que cuente con el acuse y los datos del destinatario, lo 
anota en el Control de documentos en reparto 
implementado por el Sujeto Obligado. 

El personal del AG acude a la UC y entrega la 
documentación para programarlo en la Ruta de reparto 
de documentación.  

La UA solicitará a la UC la entrega de documentación en 
ruta de mensajería, corroborando los datos del 
Destinatario y lugar de entrega, así como el Acuse 
respectivo y los Anexos referidos en el documento. 

2 

3 

 ¿Urgente? 
Si No 

Entregará en la UC la documentación 
en el plazo establecido por el Sujeto 
Obligado para atender entregas 
urgentes. 

4 
Documentación 
para reparto. Revisará el lugar de destino de la 

documentación, asigna al EC que la 
reparta y elabora o actualiza la Ruta 
de mensajería que deberá seguir para 
el reparto. 

5 
Ruta de 
mensajería 

Registrará la entrada con la fecha, 
hora y el nombre del EC que 
realizará el reparto de la 
documentación en el control que el 
Sujeto Obligado implemente. 

6 

Control de 
reparto de 
correspondencia 
Documentación 
para reparto. 



  
 

7 

Si el envío de correspondencia es al interior de la 
República y/o al extranjero, se realizará conforme al 
procedimiento establecido por el Sujeto Obligado. 

v 

¿La entrega de la 
documentación 

tiene estas 
características? 

Si No 

Gestionará el envío de correspondencia 
al interior de la República y/o al 
extranjero, conforme al procedimiento 
establecido por el Sujeto Obligado 

Fin  Documentación 
para envío. 

Revisará que toda la documentación 
oficial fue entregada a las personas 
destinatarias. 

8 

9 

Acuses de la 
Documentación 
para reparto. 

Documentación 
o Paquete 

v 

¿Toda la 
documentación 

oficial fue 
entregada? 

Si No 

Devolverá la documentación al 
personal de la UA indicando los 
motivos que impidieron la entrega, 
para que realice las correcciones 
necesarias. 

10 

Documentación 
para reparto 
Control. de 
documentos de 
salida. 



  
 

Fin  

Registrará la entrada del documento 
y el acuse físico y se los entrega al EC 
para su reparto en la ruta de 
mensajería. 

Documentación 
para reparto. 
Acuse 

Recibirá la documentación mal 
referida y firma en el Control de 
documentos de salida, y 
posteriormente corrige o verifica los 
motivos por el cual no se pudo llevar 
a cabo la entrega de éstos, realiza las 
correcciones necesarias y entrega 
nuevamente la documentación a la 
UC para su envió. 

11 

Control de 
document
os de 
salida. 
Document
ación para 
reparto. 

12 

Al regreso del reparto de mensajería, 
entregará el Acuse físico en la UA 
correspondiente UA, solicitando que 
firme de recibido en el Control de 
reparto de documentos en ruta de 
mensajería 

13 Control de 
entrega de 
documentos en 
ruta de 
mensajería. 
Acuse. 

Recibirá el Acuse físico, firma de 
recibido en el Control de reparto de 
documentos en ruta de mensajería. 

14 



  
 

 

 



  
 

1 

Fin  

Políticas 
internas 

Reporte de 
supervisión 

Inicio 

Supervisar la implementación y cumplimiento de políticas 

Capacitar al Sistema Institucional de Archivos 

Emitir lineamientos internos para la operación de 
archivos en trámite 

2 

3 

 
Material de 
capacitación 



  
 

 

 



  
 

Aprobar el inventario y resguardar copia oficial 

Inventario 
general 

1 

Fin  

Oficio de 
solicitud 

Formato 
validado 

Inicio 

Revisar, corregir y validar el inventario 

Clasificar y registrar los expedientes por serie 

Solicitar información sobre series documentales 

2 

3 

Inventario 
aprobado 

4 



  
 

 

 



  
 

Registrar devolución y resguardar expediente 

Bitácora de 
préstamo 

1 

Fin  

Formato de 
solicitud 

Expediente 
físico 

Inicio 

Realizar consulta y conservar expediente 

Registrar préstamo y entregar expediente 

Solicitar formalmente el préstamo de expediente 

2 

3 

Bitácora de 
devolución 

5 

Devolver expediente en tiempo y forma Acuse de 
devolución 

4 



  
 

 

 



  
 

Rotular e identificar con número de control 

Lista de 
verificación 

1 

Fin  

Procesos 
Técnicos del 
Archivo de 
Trámite 
(anexo f) 

Expediente 
ordenado 

Inicio 

Ordenar cronológicamente los documentos 

Verificar integridad y limpieza del expediente 

Revisar expediente y quitar materiales innecesarios 

2 

3 

Etiqueta / 
ficha 

4 



  
 

 

 



  
 



  
 

Aprobar solicitud y programar la recepción de la 
transferencia en la Bodega Oficial del Archivo de 
concentración. 

Oficio e ITP. 

1 

Inventario 
físico 
electrónico 

Lista de 
verificación 

interna. 

Inicio 

Verificar cumplimiento de requisitos de transferencia en 
cuanto al tratamiento de expedientes y cajas de archivo. 

Recibir la validación del Archivo de Concentración y 
proceder a firmar el ITP y remitir mediante oficio dirigido 
al Responsable del Archivo de Concentración. 

Integrar el inventario de transferencia primaria y 
remitirlo en formato electrónico para su validación al 
Archivo de Concentración. 

2 

3 

Correo 
Electrónico 

4 

Ejecutar entrega física al archivo de concentración. 

Fin  

Expediente 
concluido con 

evidencia 
fotográfica 
publicada. 

5 



  
 

 

 



  
 

Emitir acta y resguardo final de documentos procedentes 

Dictamen 
técnico 

1 

Fin  

Oficio de 
solicitud 

Acta del grupo 

Inicio 

Aprobar la baja o desincorporación 

Evaluar procedencia de la solicitud 

Solicitar desincorporación de documentos sin vigencia 
administrativa 

2 

3 

Acta de 
desincorporación 

4 



  
 

 

 



  
 

Actualizar políticas conforme a observaciones 

Circular interna 

1 

Fin  

Lineamientos 

Informe de 
cumplimiento 

Inicio 

Supervisar aplicación operativa de las políticas 

Difundir políticas a responsables de archivo 

Emitir políticas internas sobre el uso y gestión del archivo 
de concentración 

2 

3 

Versión revisada 
4 



  
 

 

 



  
 

Notificar a la unidad generadora la recepción formal 

Acta de 
recepción 

1 

Fin  

Inventario de 
transferencia 

Registro físico 
y digital 

Inicio 

Asignar ubicación en archivo de concentración 

Verificar estado físico y contenido 

Recibir expediente e inventario anexo 

2 

3 

Oficio de acuse 
4 



  
 

 

 



  
 

Actualizar registro de devolución. 

1 

Fin  

Formato de 
préstamo. 

Acuse de 
devolución. 

Inicio 

Consultar expediente y devolverlo en tiempo. 

Verificar disponibilidad y registrar préstamo. 

Solicitar expediente en resguardo. 

2 

3 

Bitácora de 
préstamos 

4 



  
 

 

 



  
 

Procede a la destrucción de expedientes si se dictamina 
la baja documental o le otorga el tratamiento de 
preservación indicado a los expedientes a transferir al 
Archivo Histórico. 

Acta 

1 

Fin  

Relación 
documental y 
nota de 
valoración 

Oficio y 
Dictamen 

Inicio 

Solicitud de dictamen al archivo General del Estado de 
Tabasco. 

Aplicar criterios de valoración documental. 

Proponer expedientes para valoración secundaria. 

2 

3 

Acta de 
transferencia o 

baja 

4 



  
 

 

 



  
 

Programar transferencia secundaria  

Guía de 
depuración. 

1 

Fin  

Lista de 
cotejo. 

Ficha de 
resguardo  

Inicio 

Preparar embalaje y registro previo a envío. 

Eliminar duplicados o elementos no archivísticos. 

Revisar integridad del expediente aprobado para 
conservación. 

2 

3 

Oficio  
4 



  
 

PROCESOS TÉCNICOS DEL ARCHIVO DE TRÁMITE 

 

DE LA APERTURA DE EXPEDIENTES 

 

Los expedientes deben integrase por asunto o trámite competencia de UA o de conformidad con su normatividad y 
procesos internos, dejando claro cono se da atención al asunto o trámite con la videncia documental del trabajo 
diario.  
 
Será la PSPGAT quien: 
  

1. Recibirá los documentos de la UC o en su caso, recibe directamente documentos de otras UA de asuntos o 
trámites de su competencia. 
 

2. Atenderá el asunto o trámite en referencia, recibiendo y/o produciendo otros documentos de archivo 
relacionados entre sí. 

 
3. Revisará e identificará si los documentos de archivo u otros tipos documentales, necesarios para la gestión, 

se incorporan a expedientes existentes o si debe abrirse uno nuevo. 
 

Para la integración de expedientes debe respetarse el Principio de Procedencia, que para los expedientes se 
traduce como respetar el orden de la producción/recepción documental, conforme avanza la gestión del 
asunto o trámite. 

 
4. Organizará los documentos conforme avanza la gestión del asunto o trámite de forma cronológica, de tal 

forma que pueda entenderse como se da atención al asunto o trámite que refiere el expediente. 
 

5. Organizará los documentos de archivo preferentemente en original, sin embargo, se puede incluir copias 
simples de otros originales que no se tengan, que sean anexos de otros documentos referentes al asunto o 
trámite o que por proceso o normativamente deban conservarse en el expediente.  

 
6. Integrará los expedientes en los contenedores que la Unidad Administrativa Productora  decida según la 

gestión o volumen documental (folders o carpetas) acorde con el tamaño de los documentos de archivo que 
contenga. Será conveniente no doblar los documentos tamaño oficio para ajustarlos a tamaño carta, para 
evitar su deterioro.  
 

7. Deberá asignar a cada expediente la clasificación archivística correspondiente según el asunto o trámite, 
dentro del esquema del CGCA validado del Sujeto Obligado. 
 



  
 

8. Si la PSPGAT lo requiere, solicitará asesoría del RACA para la asignación de la clasificación archivística 
correspondiente al asunto del expediente, de conformidad con el CGCA validado del Sujeto Obligado. 

 
9. Recibirá asesoría del RACA y asignará la clasificación archivística correspondiente al asunto del expediente, 

de conformidad con el CGCA validado del Sujeto Obligado. 
 

10. Elaborará e imprimirá la Carátula (ANEXO 1) y la cejilla en formato libre para cada expediente, con el objeto 
de una mejor identificación, pegándola o colocándola en el contenedor del expediente (folder o carpeta). 

 
11. El Sujeto Obligado podrá optar por conservar la integridad del expediente contenido en folders a través del 

Cosido, como se muestra en el procedimiento Del cosido de los expedientes o cualquier otra forma de 

sujeción. 

  
12.  Registrará el nuevo expediente en el IGE, de conformidad con el Procedimiento De la elaboración o 

actualización del inventario general por expedientes. 

 

13. Cerrará el expediente si el asunto está concluido y no se glosarán más documentos de archivo, registrando 
la fecha de cierre en la Carátula y en el Inventario General por Expedientes y lo foliará de acuerdo con el 
proceso De la foliación del expediente y sus legajos. 



  
 
DE LA ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE LA CARÁTULA Y CEJILLA DEL EXPEDIENTE NUEVO. 

 

Cada uno de los expedientes y sus respectivos legajos, deberán tener su Carátula para facilitar su identificación en 
el Archivo de Trámite y será la PSPGAT quien deberá: 
 

1. Elaborar la carátula del expediente, requisitando todos los datos en el formato correspondiente (Anexo 1) 
 

2. Considerar el tamaño del contenedor (carpeta o folder) para elaborar la carátula al tamaño adecuado. 
 

3. Imprimirá la carátula en tamaño carta o tamaño oficio, según corresponda al formato de los documentos y su 
contenedor. 

 
4. Identificará los expedientes de su Unidad Administrativa Productora, mediante la elaboración, impresión y 

pegado de la Cejilla del expediente, en formato libre, respetando la Identidad Gráfica Institucional. 
 

La cejilla del expediente puede ser elaborada en formato Word o en Excel y debe contener los siguientes 
elementos mínimos: 

 
 Título del expediente 
 Número de expediente compuesto por los elementos mínimos de: 

o Fondo documental: El Sujeto Obligado 
o Sección, Serie y Subserie Documentales: Las correspondientes según el Cuadro General de 
Clasificación Archivística validado. 
o No. de expediente: el que le corresponde conforme al consecutivo de cada  la Serie o Subserie 
Documental. 
o Año: El año de apertura del expediente. 
 

Se separará cada elemento del Número de expediente con una diagonal, a excepción de la clasificación 
archivística, donde va separada la Sección, Serie y en su caso, la Subserie, con un punto entre ellas, como 
se muestra en el siguiente ejemplo: 
  



  
 

ELEMENTOS DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

FONDO SECCIÓN.SERIE.SUBSERIE NO. DE 

EXPEDIENTE 

FECHA DE 

APERTURA 

Las siglas del Sujeto Obligado/ 4S.10.2/ 25/ 2023 
 
El número de expediente queda de la siguiente forma: SO/4S.10.2/25/2023. 
 

5. Para la cejilla del expediente:  
 

 Se imprime la cejilla, 
 Se recorta al tamaño de la ceja del folder, 
 Se pega en la ceja del folder. 

 
No deberá cubrirse la cejilla con cinta adhesiva transparente, para evitar el deterioro a largo plazo, si la cejilla 
se despega, se pegará tantas veces como sea necesario con pegamento blanco o lápiz adhesivo. Si la cejilla 
está muy deteriorada, será necesario reimprimirla y cambiarla. 

 

DE LA GLOSA DE DOCUMENTOS RELACIONADOS A UN EXPEDIENTE EXISTENTE Y LA INTEGRACIÓN DE 

UN LEGAJO 

 

Glosar consiste en integrar documentos de archivo y otro tipo documental relacionados al asunto o trámite y 
organizarlos cronológicamente en un expediente existente en el Archivo de Trámite.  
 
Será la PSPGAT quien deberá seguir estas pautas generales: 
 

1. Glosará el(los) documento(s) de archivo y otro tipo documental relacionados al asunto o trámite en el 
expediente respectivo, intercalándolo(s) o siguiendo el orden cronológico y consecutivo a la gestión. Se 
recomienda que, para su mejor manipulación, el expediente (sobre todo los de asuntos administrativos) no 
rebase el grosor recomendado para su mejor manipulación, que será de cinco centímetros 
aproximadamente (entre 300-400 hojas). 
 
Sí identifica que el expediente ya está por rebasar el grosor recomendado, deberá integrarse un nuevo 
legajo. 

 
2. Integrará cada legajo de forma cronológica y consecutiva conforme se gestiona el asunto o trámite, 

elaborando la Carátula y cejilla respectiva para cada legajo. 
 

3.  Asignará el número consecutivo a cada legajo, que será el que le corresponda del total que integran el 
expediente.   
 
 
Este es un ejemplo de números de legajos:   

 



  
 

 
 
Cada 

Sujeto Obligado conforme a su normatividad interna y procesos respectivos, podrá asignar otro tipo de 
identificación para los legajos (números romanos, letras, clave alfanumérica) siempre de la forma que se 
identifiquen plenamente todas las partes en las que se divide un expediente con todos sus legajos, para 
que no sean confundidos con otros expedientes diferentes. 

 
4. Cerrará cada legajo, en función de que esa documentación ya cumplió parte de las etapas del asunto o 

trámite. 
 

5. Foliará cada legajo conforme al procedimiento De la foliación del expediente y sus legajos y se asentará en 
la carátula el número de fojas y el bloque de números de folios correspondientes. 
 

6. Actualizará el IGE con el nuevo número de legajos que integran el expediente y el número de fojas que 
contiene cada legajo. 

 
7. Archivará los legajos en orden consecutivo que les corresponda. 

 

DEL COSIDO DE LOS EXPEDIENTES. 

 
Esta actividad de integración del expediente se realiza mediante una costura simple, para que los documentos de 
archivo relacionados a un mismo asunto o trámite se conserven como una unidad documental.  
 
Si el Sujeto Obligado establece como norma interna el procedimiento de cosido de expedientes, esta decisión 
deberá tomarse atendiendo a la capacidad presupuestal del Sujeto Obligado para adquirir el material necesario 
(hilaza de algodón de 2 pulgadas -que es la más recomendable para que no se rompan los documentos- agujas o 
ganchos de crochet de 3mm) y, sobre todo, en función de su producción documental, del personal disponible para 
el cosido de expedientes y del tiempo requerido. 
 
Esta actividad consiste en una costura simple, para que los documentos de archivo relacionados a un mismo asunto 
o trámite se conserven como una unidad documental dentro de un fólder y le corresponde a la PSPGAT realizar las 
siguientes actividades para realizar el: 
 
En caso de implementar este procedimiento, le corresponde a la PSPGAT realizar las siguientes actividades para 
el:  
 

a) Cosido a dos orificios: Principalmente para expedientes en folder tamaño carta. 
 

1. Perforar los documentos y el fólder. 
2. Pasar la hilaza de algodón por las perforaciones, de abajo hacia arriba, con un utensilio para coser (puede 

ser una aguja, un gancho para crochet, un clip pequeño). 
3. Tensar suavemente la hilaza de algodón para pasarlo por el otro orificio. 
4. Pasar la hilaza por debajo del expediente. 

Número que le corresponde a ese legajo del total que integran el 
expediente 

1/3 2/3 3/3 
1/4 2/4 3/4 4/4 



  
 

5. Voltear el expediente y hace un moño suave para posteriormente desatarlo fácilmente e incluir más 
documentos. 
 

b) Cosido a tres orificios: Principalmente para expedientes en folder tamaño oficio o voluminosos. 
 

1. Hacer orificios con la perforadora de tres orificios a los documentos y al fólder. 
2. Insertar la hilaza de algodón por las perforaciones, de abajo hacia arriba, con un utensilio para coser (aguja, 

gancho para crochet o un clip pequeño). 
3. Insertar la hilaza en el orificio izquierdo por debajo. 
4. Pasar la hilaza hasta el orificio derecho. 
5. Tensar la hilaza por detrás del expediente. 
6. Pasar los hilos exteriores por el centro. 
7. Pasar ambos extremos de la hilaza, por en medio. 
8. Voltear el expediente y hace un moño suave para posteriormente desatarlo fácilmente e incluir más 

documentos. 
 
 
 
DE LA FOLIACIÓN DEL EXPEDIENTE Y SUS LEGAJOS. 

 
Para foliar los documentos que integran un expediente y en su caso, sus respectivos legajos y será la PSPGAT 
quien realizará lo siguiente: 

 
1. Foliará las fojas útiles del expediente, cuando: 

 
 el asunto o trámite esté preferentemente concluido y por tanto el expediente cerrado, con la certeza 

de no incluir más documentos de archivo; 
 tenga asignada clasificación archivística y 
 esté depurado para evitar foliar materiales o documentos que después se eliminen y se altere la 

numeración. 
 

2. Deberá colocar el expediente sobre una superficie uniforme y limpia, lo suficientemente grande para que 
pueda extenderse sin forzarse su apertura. 

 
3. Usará lápiz de grafito número 2B o HB, que son los más suaves del mercado. Nunca se utilizará portaminas 

o bolígrafos u otros instrumentos de escritura. Debe evitarse el uso de foliadora automática, ya que suele 
atorarse el mecanismo y repetir o saltar números, que después no pueden borrarse. 
 

4. Realizará trazos sutiles pero legibles, sin aplicar fuerza al escribir sobre los documentos. 
 

5. Usará gomas suaves para borrar, probando previamente que no manchen y no rasguen el papel.  
 

6. Asignará la foliación en la dirección del texto, en la parte superior derecha, en el orden de los documentos. 



  
 
 

7. Usará únicamente números arábigos iniciando con el número 1 para el primer documento que integre el 
expediente, siendo la numeración consecutiva, es decir, sin omitir o repetir números, hasta el último 
documento; por lo que no se utilizará el suplemento “bis", "A", "C", entre otros. 

 
8. Foliará únicamente el anverso, aún si existe información en ambos lados de la foja, y nunca deberá foliar 

el reverso, de otra forma estaríamos asignando número de página, no de folio. 
 

9. Evitará foliar la Carátula del expediente, hojas en blanco, separadores de cartulina, notas escritas a mano, 
pastas, Listado de documentos (checklist), índices, hojas que contengan la leyenda “sin texto” o similares, 
al no ser documentos de archivo. 

 
10. Foliará sobre un espacio en blanco, de tal forma que no se alteren membretes, sellos, textos o 

numeraciones de origen. 
 

11. Asignará la foliación de forma independiente para cada expediente, con excepción de aquellos que estén 
divididos en legajos, cuya numeración siempre será continua entre uno y otro. 
 

12. Foliará el expediente que se integre de legajos, foliando secuencialmente, es decir, cada uno de los legajos 
deberán iniciar con el número de folio inmediato que siga al último del legajo el anterior, como se muestra 
en la siguiente tabla: 

 
     
 
 
 
   
El número total de fojas del expediente se registrará en el último legajo. 

 
13. Cuando el expediente contenga documentos de formato pequeño, como cheques, recibos, notas, tickets, 

váuchers, facturas, fotografías, entre otros.  que deben ser pegados a una hoja en blanco y a ésta se le 
asignará su respectivo número de folio. Para pegar documentos o fotografías a una hoja, es preferible 
utilizar pegamento blanco o lápiz adhesivo. 
 

14. Los documentos impresos (folletos, boletines, periódicos, revistas, entre otros) que formen parte de un 
expediente se integrarán conforme fueron generados o recibidos y tendrán un solo folio en el caso de ser 
anexo de un documento de archivo con el que se recibió, como conjunto documental. En el caso de recibirse 
o generarse sin otro documento de archivo, se le asignará un folio individual a cada ejemplar. 
 

15. Si existen errores en la foliación, se borrarán con goma suave, evitando manchas y rasgadura del papel. 
En caso de estar escrito con tinta u otro elemento que al borrarse dañe el documento, el folio se cancelará 
con una diagonal invertida ( \ ). 
 

Número de legajo 
Primero Segundo Último 

1/3 2/3 3/3 
Número de hojas por legajo  325 350 404 
Bloque de folios que abarca ese legajo 1-325 326-676 677-1079 

TOTAL DE FOJAS DEL EXPEDIENTE: 1079 



  
 

16.  En el caso de que algunos documentos no deban foliarse por diferentes circunstancias (normativa, por 
tener folio de origen, entre otros) o por el formato del documento electrónico y su unidad de 
almacenamiento, éstos se guardarán en un contenedor al tamaño de los documentos (sobre, guarda, entre 
otros), el cual se integrará al expediente y será al que se le asignará el número de folio correspondiente. 
 
En el contenedor del documento se asignará el número de folio consecutivo que le corresponda del total 
de documentos de archivo que integran el expediente y deberá tener registrados los datos de identificación 
del documento que contiene, como son: 

 
 Tipo de documento o soporte documental: papel (oficio, memorándum, Acta, Informe, entre 

otros), fotografías en papel o digitales, unidades de almacenamiento como CD, memoria USB, 
disco duro externo, entre otros, libros, periódicos, folletos, entre otros. 

 Fecha del documento. 
 Productor del documento. 
 Extensión del documento: Número total de hojas que integran ese documento o su extensión 

en cantidad de archivos electrónicos y el peso en MB, GB o TB. 
 
DE LA ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL POR EXPEDIENTES. 

 
El Inventario General por Expedientes (IGE) (ANEXO 2) es el instrumento de consulta de todos los expedientes 
que integran el Archivo de Trámite y deban resguardarse. 
 
Será la PSPGAT y de la custodia y resguardo de los expedientes, quien deberá realizar estas actividades para 
elaborar el IGE: 
 
1. Registrará los expedientes en el formato del IGE autorizado por el RACA, de acuerdo con las Secciones y Series 

documentales de los expedientes, siguiendo el orden establecido en el CGCA. 
 

2. Registrará todos y cada uno de los expedientes que existan en el Archivo de Trámite o que estén en ese estatus 
en otro lugar, tanto los expedientes abiertos en gestión como expedientes cerrados de asuntos concluidos, que 
deban permanecer a resguardo en el Archivo de Tramite, según los plazos establecidos en el Catálogo de 
Disposición Documental. 

 
3. Se registrarán en el IGE los siguientes datos: 

 
 Número Consecutivo: el número que le corresponde al expediente en el orden de la serie. 
 Clasificación archivística: Se registran primero los expedientes de las Secciones y Series Comunes 

y posteriormente las Secciones y Series Sustantivas. 
 Número identificador del expediente: si el área administrativa productora le asigno un número 

interno, se registrará aquí. 
 Hizo falta colocar título de expediente. 
 Descripción del asunto que trata cada expediente: De ser de forma general el que asunto o trámite 

que tratan los documentos del expediente.  



  
 

No debe registrarse el contenido del expediente, como oficios, memo, acta, entre otros, al ser tipo 
documental. 

 Fechas extremas: día/mes/año de Apertura del expediente (el del primer documento que abre el 
expediente) - día/mes/año de Cierre del mismo expediente (el del último documento que cierra el 
expediente). 

 Número de legajos: 
 Número de fojas: cantidad de hojas totales que integran el expediente una vez cerrado. 
 Tradición documental: Si tiene documentos Originales y Copias. 
 Soporte documental: Si los documentos que lo integran son Físicos o/y Electrónicos. 
 Valor documental: Administrativo___    Legal/Jurídico_      Contable/Fiscal___ 
 
Cabe señalar que toda la documentación tiene valor administrativo al ser evidencia de los actos 
administrativos de las Personas Servidoras Públicas.  
 
Los valores Legal y Contable dependen de la información que contengan los documentos. 
 
 Vigencia documental:  AT __ años   AC __ años  Vigencia total: ___ años 
 
La vigencia documental serán los años registrados en el Catálogo de Disposición Documental del 
validado, por cada una de las Series o Subseries documentales, tanto para el Archivo de Tramite como 
para el Archivo de Concentración, que es el plazo de conservación en cada archivo.  
 
La vigencia documental total será la sumatoria del plazo de conservación en ambos archivos, siendo el 
tiempo en que esa documentación sirve como prueba plena, es decir, que se basta por si sola para 
establecer la existencia de un hecho administrativo, contable o legal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Aprobado mediante el acuerdo SAF/GI/EXT/013/2025-004 de la 

sesión décima tercera extraordinaria  del Grupo Interdisciplinario 
de fecha 1 de octubre de 2025 

 

 


